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Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Zelaya Morales, Morales Marenco, Pi· 
nell, Tablada Solfs, Téllez Lacayo, Rfos, Ri· 
vas Solórzano, Medina Baca, Suárez López, 
Albir, Tala\'era, Rizo Oadea, Cerna (Arturo), 
Vílchez, Martínez Talavera, Mairena, Cerna 
Baca, Comado Vado, Bendana Mendoza, 
Oarcfa, Bustamante, Zamora, Navarro, Irías, 
Oonzález, Castillo (Salvador), fernández, 
Enrfquez B., Paguaga (Luis), Medina Morei· 
ra, Abáunza Marenco, Artiles, Paguaga 
(Gustavo) y Zúniga Padilla. 

h-EI Presidente Somoza Debayle decla 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba. sin mo 
díficación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3.-Se designa a los Diputados Martfne z 
Talavera, Tablada Solfs y Zúniga Padilla 
para que pasen al Senado a invitar a est e 
Cuerpo Legislativo para la integración de 1 
Congreso Pleno. Los comisionados llena n 
su misión y la sesión se suspende mientra s 
se realiza la sesión del Congreso en Pleno 

4.-La sesión se reanud1.1 a la una de 1 a 
tarde, con la misma Mesa Directiva y 1 a 
misma asistencia. 

5.-Se da lectura al proyecto de Decret o 
de Clausura de las labores de la Cámara, e 1 
cual se discute y se aprueba fntegramente y 
~ar unanimidad. 

6.-Con la solemnidad del caso el Pres~ 
dente Somoza Debayle da lectura al Decrc 
to por el cual hase por clausurado el perlo 
do legisl,atiyo de esta Cámara, correspon 
diente al Quinto Periodo Constitucional de 
Congreso Nacior.al. 

-r---
Sexagé~ima Sesión de la Cámara de Diputa· 

dos, en la reunión ordinaria del Congre· 
so Nacional, en su Quinto Perf oda Cons· 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las once y cin· 
cuenta y cinco minutos de la mafi:tna del 

7.-EI Diputado Zurita mociona para -que 
se tenga como aprobada la presente acta, lo 
cual se discute y es aprobado por unanimi 
dad. ., -·· dia m1ercoles catorce de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y cinco. 

Pre¡ide el Diputado Somoza Oebayle, a· 
sistido de los Diputados Montenegro y Zu· 
rita, como primero· y segundo Secretario, 
respectivament~. 

.. 
J 

8.-EI Presidente Somoza Debayle levan 
ta la sesión. 

luis A. Somoza 
Prealdente 

Avrelio MonteMgro 
Secretario 

Manuel F. Zurita 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnexDI 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintiuno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Las ocho y trein· 
ta de la maftana. 

Examinada que fué por los Contadores de 
Glosas de esta. Sala, seftores juan T. Abur. 
to h. y Max Cabezas, la cuenta de la Teso· 
rería Municipal de La Trinidad, Departamen· 
to de Estelf, que el seftor J. Alberto Mairena, 
mayor de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante el período de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

; 
¡ 

cuenta del 1 O°lo de Sanidad y de conformi· _, 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis· 
cientos Sesenta y Siete Córdoba y Veintiseis 
Centavos (<i 667.26), que acusa tener como 
existencia al 30 de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Aprobación del seftor Su· 
pervisor del 10% de Sanidad al folio 12; y 

-Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Arostegui f., en escrito del doce de Diciem 
bre de· mil novecientos cincuenta y cinco, 
folio 19, pide llamar a autos y dictar. sen
tencia de solvencia a favor de su representa
do, y ofda la opinión del seftor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedi· 

Resulta: mento, como puede verse al reverso del 
Que según estado de Caja que corre al mismo folio; y 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos y Por Tanto: .., 

Egresos de Dos Mil Doscientos Noventa Y Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

Nueve Córdobas y Setenta y Ocho Cenia· tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 

vos (<J 2,99.78), incluyendo los términos de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- 1 

apertura Y cierre; Y tás de 15 de DiciembrP. de 1899, Segunda :;. } 

Considerando: Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 ~ 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad- de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· .. 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que mitador judicial en nombre de la República lf: , 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor de Nicaragua, definitivamente; 

jefe de esta Sala, como consta del auto que falla: 
corre al folio 15, de las diez y media de la Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

manana del nueve de Abril de mil novecien· nada es buena y por consiguiente se aprue· 

tos cuarenta y ocho, con todo el pliego de ba, quedando elseftor J. Alberto Mairena, de 

reparos pendientes, habiendo dispuesto este calidades conocidas en autos, junto con su 

funcionario en providencia de las once y fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

diez minutos de la manana del mismo dfa, las Rentas del 10º/o de Sanidad, como con 

ano y fdlio, que el presente juicio pasara a la las del Tesoro Municipal de La Trinidad, 

Tramitación judicial y en última instancia a Departamento de Estetr, por lo que hace 

cargo del suscrito para los fines de la Glosa al perfodo de Enero a junio de mil nove· 

judicial y fallo definitivo; y • cientos cuarenta y siete, tercero de su actua· 

Cdnsiderando: ción en tal cargo. 
Que en escrito del nueve de Diciembre de Lfbrese copia de esta resolución al intere· 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 18, sado para que le sirva de suficiente finiqui

el seftor José Manuel Arosteguf F., en su to, debiendo presentar por escrito la solici· 

carácter de Defensor de Oficio de Cuenta: tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen

dantes, pidió se le mandase a tener por per- tas, puedando exento de timbres y papel se

sonado en las presentes diligencias, como Hado por Decreto Legislativo No. 115 del 12 

apoderado del senor J. Alberto Mairena, pre· de junio de 1941. 
sentando como prueba de su legftima per· Cópiese, notifique, publíquese en cLa 

soneria, copia del poder otorgado a su fa- Gaceta> y archf vese. Testado ·• el Conta

vor, pidiendo por último se mandase a co· dor de Olosa de esta Sala, (don ·- no Vale. 

rrer los traslados de ley a las partes¡ y Entre lineas ·· Los contadores de Glosa de 

Considerando: esta Sala, seftores ·• Vale.-Eduardo Núftez 

Que habiéndose presentado correcta la V., Tramitador judicial.- H. Saballos, Srio. 

Ministerio 'de Economla 

No. 1110-f 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 

de julio de 1955, sírvase publicar en el próximo número de cLa Caceta•, que en ta serna· 
, 
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na del 21 al 26 de Noviembre corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguien· 
tes Pedidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

Cuota Garantizada-158.733 qq 

No. de Registro - Importador Cantidad País de Origen 

6449 David Solhet 160 qq U.S.A. 
6487 Soledad M. de Barreto 225 e Canadá 
6483 A. Altamirano & Hos. 112.5 e U.S.A. 
6553 Kong fat 120 e U.S.A. 
6530 Abraham Argüello 75 e U.S.A. 
6571 Carlos N. Lacayo & Cia. Ltda. . 150 e Canadá 

Carlos N. Lacayo Vivas & Cia. ltda. 6572 150 e Canadá 
6579 Ernesto López Olivares 75 e U.S.A. 
6619 Constantino Urcuyo 150 e U.S.A. 
6561 Tomás Guevara 1.065 e U.S.A. 
6578 juan León Sam & Cfa. 300 e U.S.A. 
6577 Gustavo Leclair 175 e U.S.A. 
6602 Zacarfas f. Rodrfguez 300 e U.S.A. 
6366 f ederico G. Kelly 730 e U.S.A. 
6678 A. Altamirano & Hnos. 112 5 e Canadá 
6699 Luis Alfonso Delgadillo 150 e Canadá 
6031 juan Cajina Cruz 150 e Canadá 
6300 José Alberto Carranza M. 150 e Canadá 
6707 Maria M. Garay 1.200 e Canadá 

TOTAL: 5,550 quintales 

Saldo disponible 21,569.5 quintales. 

Jaime]. Montea/egre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Mini1terlo de Economía. 

No. 1333-f 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de cLa Oacet;o, que en la serna· 
na del 19 al 24 de Diciembre corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes 
Ptdidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

Cuota Garantizada 158,733 qq 

No. de Registro - Importad?' Cantidad País de Origen 

7682 
7751 
7785 
7780 

Alejandro Argilello Lacayo 
Edmundo Barquero h. 
Horacio Brenes Z. 
Luis f. Andino U. 
TOTAL: 

300 
75 

180 
300 
855 

qq U.S.A. 
e Canadá 
e U.S.A. 
e U.S.A. 

quintales. 

Saldo disponible 8,094.50 quintales. 

Educación Pública 

cA~o jOSE DOLORES ESTRADA• 
Aranceles de las Escuelas Nacionales y 

·Particulares de Comercio 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
to.-fíjar los Aranceles de las Escuelas 

Nacionales y Particulares de la República en 
la forma siguiente: 

Jaime J. Montealegre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Minl1terio de Economía 

Por derecho de matricula de cada 
curso <i 5.00 

Por derecho de examen ordinario 
(por asignatura) 3.75 

Por derecho de examen extraordi· 
nario (por asignatura) · 5.50 

Por derecho de examen general de 
grado de Contador o Taquimeca· 
nógrafo 45.0Q 

Estos derechos de distribuirán del 
modo siguiente: 

--~ 

<'7, 
: _ ........ 
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Dereclios de la Dirección 
Por cada examen ordinario de aslg· 

natura 0.25 
Por cada examen extraordinario de 

asignatura 0.60 
Por la sustanciación de la solicitud 

para examen general de grado de 
Contador o Taquimecanógrafo 2.00 

Por el conferimiento de lftulo a di· 
ploma 3.00 

Derecho de la Secretarla y 
la Tesorería 

Por cada matrícula (por' curso) 0.30 
Por cada examen ordinario de asig· 

natura 0.25 
Por cada examen extraordinario de 

asignatura 0.60 
Por tramitación de solicitud de exa· 

men general de grado de Conta-
dor o Taquimecanógrafo 2.00 

Por una certificación de examen ge· 
neral de grado de Contador o Ta· 
quimecanógrafo y Expedición de 
Tf1ulo 4 00 

Derecho de cada Miembro ' 
del Tribunal Examinador 

# 

Por cada examen ordinario de asig· 
natura 1.00 

Por cada examen extraordinario de 
asignatura 1.25 

Por cada examen de grado de Con· 
tador o Taquimecanógrafo 7.00 

Derechos del Tesorero 
del Plantel 

Por cada matricula (por curso) 4.70 
Por cada examen ordinario de asig· 

natura 0.25 
Por cada exam.en extraordinario de 

asignatura 0.55 
Por examen de grado de Contador • 

o Taquimecanógrafo 6.00 
Arto. 2o.-La Secretarfa tendrá además 

los derechos que se especifican a continua
ción: 
Por un certificado cualquiera <i 2.00 
Por un certificado General de estu-

dios 5.00 
Por un atestado de interés particu· -

lar que haya de obrar fuera de la 
República 4.00 
Arto. 3o.-Los alumnos que no estén sol· 

ventes con el Plantel, no tendráo derecho a 
ser admitidos en los exámenes trimestrales y 
finales de curso. 

Arto. 4o.-Se deroga toda disposición 
que se oponga al presente Decreto, que en· 
trará en vigor del quince de Enero de 1956, 
y será publicado en cla Gaceta• Diario Ofi· 
cial. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., febrero 11 de 1956.-SOMO· 
ZA.-EI Vice-Ministro de Educación Públi· 
ca, Oiga N. de Saballos. 

Tribunal de Cuentas 

TRRIBUNAL DE CUENTAS 

En Consejo 
Managua, D. N., Dic.iembre veintidos de 

mil novecientos cincuenticinco. Las diez de 
la manana. 

Examinadas estas diligencias. 
Resulta: 

El senor César A. Robelo, mayor de edad, 
cado, industri¡l y de este domicilio, el 27 de 
Mayo de 1953, reclamó ante el senor Recau
dador General de Aduanas, porque la Adua•¡ 
na de Corinto, le liquidó la póliza No. 6466, 
por su Importación de 11 cajas de hilos de 
algodón en conos, para uso industrial -de 
sus fábricas de camisetas de punto y de em
bobinar que tiene en la ciudad de León, de 
acuerdo con la fracción 430, en vez de ha
cerlo por la fracción 430 a) del grupo 11 del 
Art. 7, sobre hilaza~ y manufacturas, de la 
Ley Arancelaria y sus reformas, solicitando 
se le devuelva la. cantidad que dice se le co
bró de más o exceso de '$ 1.763.00 o sea 
0.34 por kilo P.N. en vez de 0.14. 

El 2 de Julio de 1953. el Ret'audador de· 
claró sin lugar este reclamo y por apelación 
del senor Robelo, conoció la Sala de Exa· 
men de este Tribunal, declarando improce· 
dente la petición del senor Robelo, en reso· 
lución de li1s diez de la- maftana del 8 de Oc· 
tubre de 1953,-quien apeló-y ante esta 
Oficina expresó agravios en escrito de Di· 
ciembre 15 de 1953, sosteniendo la legalidad 
de su reclamación. El Fiscal de Hacienda 
estuvo también de acuerdo que se admita el 
reclamo. 

El mismo senor Robelo, hizo igual recla
mo ante el Recaudador General de Aduanas, 
porque en la Póliza No. 18234, la Aduana 
de Corinto, al importar en las mismas con
diciones once cajas de hilo, lo liquidó tam· 
bién con la fracción 430 a), cobrándole de 
exceso $ 352.40, que correspondían a 1,762 
kilos. Por recurso de apelación subieron los 
autos a este Tribunal y como además esta· 
ban tramitándose los reclamos del referido 
senor Robelo de Pólizas Nos. 15974, 21858, 
3980 y 8725, µor auto de las doce meridia· 
nas del 25 de Enero de 1955, se acumularon 
todos. La Sala de Examen, en resolución 
de las nueve de la manana del 5 de Febrero 
último, admitió todos estos reclamos, excep· 
to el de la Póliza No. 18234, porque en ella 
·aparece que los conos vinieron de l.tJ.000 
yardas y no de 24,000 como se importaron 
los otros, que el Tribunal en resolución de 
las ocho de la manana del 13 de Mayo de 
1954 declaró comprendidos en la fracción 
430 a). Como el senor Robeló apeló de es· 
te reclamo No. 9724, se mandaron a cumpli· 
mentar los otros y devolverse el exceso. 

. .. , 
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En esta Oficina, el recurrente al expresar 
agravios, manifestó que por un error en la 
Póliza No. 18234, el mecanógrafo puso 
14.000 yardas en vez de 24.000 yardas, y 
que el error es fácil de cometer, ya que solo 
se cambió el 2 por el 1, presentando además 
de la Licencia de Importación No. 15722, 
que es la de la Póliza mencionada No ...... 
18234, otras cuatro Licencias más de impor· 
taciones del senor Robelo, antes y después 
de que la que se trata, todas extendidas por 
la Casa Standard Coosa Thatcher Company 
de Chatanoga, Tennessee, E. U. A., en don· 
de consta inclusive en la discutida. que to· 
dos los conos eran de 24 000 yardas.-Ro· 
belo también presentó una constancia auten· 
ticada por el Alcalde Municipal de Corinto, 
extendida por la Casa César A. Delgadillo 
& Co. Ltda. Sucres., en la cual ~seguran, 
que como importadores de Robelo desde 
hace más de 15 anos, que Robelo nunca ha 
importado conos d~ 14.000 yardas, sino de 
24.000 y aún de más yardaje y otra constan
cia librada en New Orleans, autenticada por 
el seftor Cónsul de Nicaragua en esa ciudad, 
por la Casa Embarcadora cMarine Forwar· 
ding Shipping Co. lnc.> en la cual declaran 
que en la Póliza de autos (18234), por un 
error, se puso en la Factura Consular 14 000 
en vez de 24.004 yds. Robelo asímismo hi· 
zo notar, que no solo en los otros cuatro re· 
ciamos acumulados con este, sino también 
en los 18 reclamos resuellos por este Tribu· 
nal el 13 de Mayo de 1954 mencionado, que 
pidió se tuvieran a la vista, consta que todas 
sus importaciones basta esa fecha fueron in· 
variablemente 24.000 yrds. los conos, con 
valor de 2.81 cada cono, en todo caso, etc. 

A solicitud de Robelo, en providencia de 
las diez a.m. del 5 de junio último, se acu· 
mularon estos reclamos pendientes No. tlJ89 
(6466) y 9724. 

Habiéndcse llenado todos los trámites le
gales y solicitado tanto el senor Fiscal Espe· 
cffico, como el seftor Robelo, que se dicte la 
sentencia definitiva, y aunque se ha confun· 
dido la primera parte del reclamo 8989, el 
seftor Asesor Juridico de este Tribunal Dr. 
Adolfo Martínez, ha dictaminado que se de
be resolver porque constan en autos todos 
los.datos necesarios y requeridos. 

El sellar Fiscal en los escritos presentados 
en estos reclamos relacionados, está de a 
cuerdo y asf lo solicitó, que se resuelva con· 
formo con lo pedido pedido por Robelo, es 
decir, que se acceda a ellos. 

Considerando: 
1 o.~Que está probado que los conos que 

amparan la Póliza de Importación número 
18234 mencionada, eran t¡ambién de 24.000 
yardas y no de 14,000, como erradamente 
se consigna en ella y as( deben tenerse. 

2o.-Que en ambos reclamos pendientes, 
Jo que se discute es, cual fracción es la afo· 

ráble, si la 430 o la 430 a) y esto es lo que 
debe decidirse. 

3o.-Que cualquiera que sean las causas 
y argumentaciones de estos reclamos, es lo 
cierto, que este mismo Tribunal en resolu
ción de las ocho de 1:-t maftana del 13 de 
Mayo de 1934, en unoc; reclamos idénticos 
del seftor Robelo, resolvió que se aforen es
tae importaciones con la fracción 430 a), co
mo él sostiene. 

4o.-Que la opinión del sellor Represen
tante del Fisco ha sido favorable a las pre
tenciones del Reclamante, tanto en lo refe· 
rente al foro como al procedimiento para re
solver las diligencias cel juicio número 8989 
del cual se extravió una parte de su docu· 
mentación. Arto. 1049 Pr. 

5o.-Que la Excelentfsima Corte Suprema 
de justicia en sentencia de las 10 de la ma, 
flana del 3 de Septiembre de 1954 desestimó 
las razones de justicia que este Tribunal en 
Consejo, adujo para que no se devolviera 
al seftor Robelo los valores reclamados, or
denando las devoluciones y por otra parte 
estuvo tácitamente de acuerdo en lo resuelto 
por este Consejll de que las futuras importa
ciones de este mismo 11rtfculo fueran afora
das con la fracción 430 a); y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes corridos todos los 

trámites correspondientes, con apoyo en las 
disposiciones citadas y los Arios. 182 y 183 
de la Ley Reglamentaria de este Despacho 
y Arios. 840 Pr. y siguientes, el Tribunal en 
Consejo, 

Resuelve: 
Se declaran procedentes los recursos de 

apelación del seftor Robelo y se ordena, que 
el seftor Recaudador General de Aduanas, 
le devuelva al senor César A. Robelo, lo que 
se le cobró de exceso en las mencionadas 
Pólizas Nos. 6466 y 18234 de las reclámos 
números 8989 y 9724 respectivamente. 

Cópiese y notifiquese y con testimonio 
concertado vuelvan a la Recaudación Gene· 
ral de Aduana.-Emilio Per:eira A.-César 
Cuadra.-Carlos O. Trafta.-C. Moneada.
feo. Baca J. Zelaya G., Srio. _ 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua 
Man

1

agua1 D.N., Feb. 22 de 1955.
Circular N•. 804 

Seftores: 
Administradores de Rentas, 
Toda la República: ; 
· Sírvanse cobrar solamente el valor de las 
Pólizas de Paquetes Postales. Los derechos 
de Entrega y Almacenaje, serán pagados en 
sellos .postales que las oficinas de correos 
deben adherir indefectiblemente en las Póli· 
zas respectivas. El Director Oenenll de Co. 
muoicaciones1 est~ Instruyendo sobre el par, 
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ticular a todos los Agentes Postales de la ocho de la manana del diez y nueve del co· 
República. rriente; y 

Por Tanto: Avisen estar entendidos. 
Emilio Pereira Arce 

Presidente del Tribunal de cuentas. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., Enero veinte de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-Las once de la 
maflana. _ 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho seflor Salvador Blandino G., en 
Ja cuenta de la Tesorerfa del Instituto Nacio· 
na! cjuan José Rodríguez> de jinotepe, Ca· 
razo, llevada en su carácter de Tesorera por 
la senara Berta Palma de Melendro, durante 
el semestre de Enero a junio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, siendo mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de 
aquel domicilio. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 20, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Ocho Mil Cuatrocien
tos Sesenta y Dos Córdobas y Tres Centa· 
vos (<JJS,462.03), inclusive los saldos inicia· 
les y finales; y 

Considerando: 
Que una vez conclufda la glosa adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
efectuó elevó las diligencias al conocimien· 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador, en nombre 
de Ja República, definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta rendida 

por la senora Berta Palma de Melendro, que 
llevó en su carácter de Tesorera del Instituto 
e juan José Rodríguez• de jinotepe, Carazo, 
durante el semestre de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, ésta se aprue· 
ba, quedando de consiguiente ella y su fia· 
dor, si lo tuviera, libres y solventes con la 
Hacienda Pública en lo que se refiere al pre
sente juicio, undécimo de su actuación; a 
quien interese, libresele finiquito, debiendo 
proveer el papel sellado de ley en la Secreta· 
rfa de este Despacho, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archivese. Enmendado-diez y 
-vale.-franco. Baca P.-juan j. Ramfrez 
M., Srio. Ad-hoc. 

Es conforme.-Managua, D.N., 24/ 1 /56. 
juan j. Ramirez M., Srio. Ad· hoc. 

to del seflor Presidente de este Tribunal pa- . Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
ra los fines de ley, habiendo éste provefdo Managua, D. N., Enero diez y ocho de mil 
disponiendo que el suscrito verificara la glo· noveciento cincuenta y seis. Las ocho de la 
sa judicial de esta cuenta, en cuyo cumpli manana. 
miento fue puesto el cúmplase de ley por el Examinada que fue la cuenta de la Teso· 
que firma a las ocho de la manana del quin· rerfa de la Comisión Nacional de Deportes 
ce de Noviembre de mil novecientos cin rendida por el Senor Constantino Navarro 
cuenta y cinco, de manera que una vez que (p. e. p. d.) en su carácter de Tesorero, ma-
estuvo abierta la glosa judicial, el Defensor yor de edad, casado, oficinista y de este do· 
de Oficio don Peero Oómez Miranda, osten· micilio y correspondiente al semestre de ju-
tando poder suficiente, en escrito del diez y lio a diciembre de mil novecientos cincuen· 
siete de Noviembre último, pidió que se le ta y uno; 
tuviera por persodado como apoderado de Resulta: ' 
la cuentadante, en cuya virtud el suscrito Que según Casta--Cuenta que corre al fo. 
proveyó a las diez de la manana de la mis· lio siete, hubo un movim_iento de Ingresos y 
ma fecha de la petición, teniéndolo como Egresos de QUINIENTOS MIL OCHO· 
tal, mandando a tomar razón en autos del CIENTOS CINCUENTA Y OCHO COR· 
poder y a tomar los traslados de ley solo al' DOBAS Y NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
seflor fiscal General de Hacit:nda por ha·· (C<S500.858.92), inclusive los saldos inicia· 
her renunciado a recibirlo el apoderado en . les y finales, y 
vista de no haber ningún reparo pendiente 1 Considerando: 
de contestar El senor fiscal General de Que cuando estuvo concluida por el Con· 
Hacienda, en escrito del veintidós de No- talador Obtavio Moneada E., la glosa admi-
viembre último, dijo: cfncontrando desva- nistrativa de esta cuenta, éste pasó las dili· 
necidos los reparos formulados como lo ex· gencias a la Presidencia del Despacho para 
presan las razones que figuran· al márgen de los fines de los trámites judiciales; esta Su· 
cada uno de ellos. En conse~uencia ruego perioridad proveyó ordenando que el que 
a Vd. dictar la sentencia correspondieóte de firma los verificara hasta fallar, por lo cual 
acuerdo con la ley•. Siendo cierto lo dicho fue puesto el cúmplase de ley en providen· 
por las partes, de que no existe reparo pen· cia de las ocho y media de la maftana del 

J 

diente por haber sido los veintitrés formula· veintitrés de junio de mil novecientos cln· .,~ 
dos desvanecidos en el período administra· cuenta y cinco, al folio seis, y a continua· ~ 1 
tivo, se llamó a autos:~ providencia de las ción de las providencias antesmencio::•¡ la. 
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en escrito de veintisiete de junio de mil no-1 Examinada que fue la cuenta de la Teso

veciento cincuenta y cinco, al folio nueve, rerfa de la Comisión Nacional de Deportes 

el Defensor de Oficio don Pedro Oómez rendida por el senor Constantino Navarro 

Miranda pidió se le tuviera por personado (q. e. p. d) en su carácter de Tesorero, ma

como apoderado del Cuentandante don yor de edad, casado, oficinista y de este 

Constantino Navarro, el que suscribe lo tu-· domicilio, y correspondiente al semestre de 

vo como tal en providencia de las nueve de julio a Diciembre de mil novecientos cin

la manan a del veintiocho de junio recién I cuenta y dos .. 
pasado, mandó tomar razón en autos del Resulta: 
poder q u e ostentó el peticionario como 1 Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

prueba de su personerfa y a correr los tras- lio cinco, hubo un movimiento de Ingresos 

lados de ley a las partes; el Defensor de y Egresos de Quinientos Veinticuatro Mil 

Oficio devolvió su traslado en escrito de Ochocientos Noventa y Cuatro Córdobas 

dos de Diciembre último expresando que, y Veintiun Centavos(~ 524,894.21)1 inclusi· 

los cinco reparos formulados hablan sido ·
1 
ve los saldos iniciales y fiscales, y 

desvanecidos, unos en glosa Administrativa Considerando: 
y otras en la judicial, de cunformidad con 1 Que cuando estuvo concluida por el Con 

las razones explícativas de cada desvanecí· tador Carlos J. Montiel la glosa administra· 

miénto; el senor fiscal f specífico de Ha· ti va de esta cuenta, éste pasó las diligencias " 

cienda en su escrito devolutivo del traslado a la Pridencia del Despacho para los fines 

de fecha nueve de diciembre último pidió de los trámites ·judiciales¡ esta Superioridad 

que se dictara sentencia en , virtud de estar proveyó ~rdenando que el que firma los ve· 

desvanecidos los reparos formulados. Sien- rificara hasta fallar, por lo cual fue puesM el 

do cierto lo dicho por las partes respecto a cúmplase de ley en providencia de las diez 

la insubsistencia de los reparos, el suscrito y media de la maflana del veinticuatro de 

llamó autos de providencia de las once de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 

la maftana del diez y siete de enero de mil cinco, al folio cuatro, reverso, y a continua-

novecientos cincuenta y seis, y ción de las providencias antes mencionadas; 
Por tanto: en escrito de veinticinco de Noviembre de 

Con tales antecedentes, oido la opinión mil novecientos cincuenta y cinco; al folio 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· siete, el 9efensor de Oficio don Pedro Gó· 

cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley mez Miranda pidió se le tuviera por perso· 

Reglamentaria vigente de este Despacho y nado como apoderado del cuentadante don 

Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, Constantino Navarro; el que suscribe lo tuvo 

el suscrito Contador Tramitador judicial en como tal en providencia de las nueve de lá 

nombre de la República, definitivamente, manan.a de la misma fecha de la petición 
Falla: mandó tomar razón en auto del poder que 

Que estando correcta, mediante las recti- ostentó el peticionario como prueba de su 

ficaciones efectuadas en el curso de la glosa, personerfa y a correr· 1os traslados de ley 

la cuenta rendida por el senor Constantino solamente al seflor fiscal General de Ha· 

Navarro (q. e. p. d.) como Tesorero de la cienda, por no existir reparo alguno pen

Comisión Nacional de Deportes que llevó diente, en virtud de haber sido desvanecido 

durante el semestre de. julio a diciembre de todos en la glosa administrativa; el senor 

mil novecientos cincuenta y uno, se aprue· fic;cal General de Hacienda en su escrito 

ha, quedando de consiguiente los herederos devolutivo del traslado de fecha veintinueve 

del senor Navarro y su fiador, si lo hubiere, de Noviembre último pidió que se dictara 

libres y solventes con el Fisco de Nicara· sentencia por estar desvanecidos los reparos 

gua, en lo que este quinto. juicio de su ac· formulados. Siendo cierto lo dicho por las 

tuación concierne. Líbrese la copia de la partes respecto a la insubsistencia de los re

presente resolución para que les sirva de su.. paros, el suscrito llamó autos en providen· 

ficiente finiquito. siempre que parte intere- cia de las diez de la maflana del diez y ocho 

resada la solicite por escrito y acampane el de Enero de mil novecientos cincuenta y 

papel sellado de ley. seis. 
Por Tanto: ~ópiese, notiffquese, publíquese en cla 

Gaceta• y Archívese. ·• Feo. Baca P. - juan 
José Ramfrez Mejla, Srio. Ad ·· hoc. 

Es conforme: 
Managua, D: N., 10 de Enero de· \956. 

juan José Ramírez Mejía, Srio. Ad -· hoc. 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo de 30 de· Marzo de· 1956, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 

Tribunal de Cu-entas, Sala de Examen.- nombre de la República, definitivamente. 

Managua, D. N., Enero diez y nueve de mil Falla: 
novecientos cincuenta y síes. La-; ocho de Que estando correcta, mediante las rectifi-

1a mai\ana. _ caciones efectuadas en el curso de la glosa, 

-
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la cuenta rendida por el seftor Constantino 
Navarro (q. e. p. d.) como Tesorero de Ja 
Comisión Nacional de Deportes que llevó 
duranté el semestre de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, ésta se 
aprueba, quedando. de consisuiente los here· 
deros del seftor Navarro y su fiador, si lo 
hubiere, libres y solventes con el Fisco de 
Nicaragua, en lo que a este séptimo juicio 
de su actuación concierne. Líbrese copia 
de la presente resolución para que les sirva 
de suficiente finiquito, siempre que parte 
interesada la solicite por escrito y acompafte 
el papel sellado de ley. 

, 
niendo el cúmplase de ley, abriendo la Olo· :r 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Fco. Baca P.-Juan J. Ramfrez M., Srio. Ad hoc. 

Es conforme.-Managua, D. N.. 24 de 
Enero de 1956.-Juan J. Ramfrez M., Srio. 
Ad-hoc. 

sa Judicial de esta cuenta y mandando citar 
al cuentadante para que compareciera a es· 
far a derecho en el presente juicio. 

111 
Hechas las notificaciones correspondien· 

les, el mencionado cuentadante seftor Elíseo 
Uriarte L., otorgó poder al Defensor de Ofi· 
cio don Mariano Moreira M., quien se pre· 
sentó formalmente en escrito de fecha die· 
ciocho de Noviembre del corriente ano, 
frente del folio 9, pidiendo se le tuviera por 
personado en este juicio como representan-
te legal de dicho cuentadante, ostestando el 
el poder correspondiente que obra razonado 
al falio 19 de este expediente, y agregando, 
que como todos los cuatro reparos formula· 
dos fueros desvanecidos durante la glosa 
administrativa, como puede verse en los ra· 
zonamientos puestos al márgen de ellos, 
renunciaba al derecho de recibir el expe· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.- diente en traslado y pedía que en la senten· Managua, D. N., veinte y dos de Diciembre cia que se dictara se declarara solvente con de mil novecientos cincuenta y cinco. Las la Hacienda Pública de Nicaragua a su re· _ ocho de la maftana. Visto el presente juicio presentado seftor Elíseo Uriarte Leiva, lo J~. de la cuenta del Almacén de Fósforos, que mismo que a su fiador solidario. El suscri· en Managua fue llevada por el seftor Eliseo to lo tuvo por personado, de acuerdo con > • Uriarte Leiva, mayor de edad, casado, ofici- lo pedido en providencia de las diez de la-., nista y de este domicilio, en su carácter de maftana del prpio diecinueve de Noviembre Guardalmacén, del veinte y uno de Septiem- próximo pasado, en que fue presentado di· bre al treinta y uno de Diciembre de mil no· cho escrito, reverso del folio 9, mandando vecientos cincuenta y cuatro. tomar razón del poder presentado por el 

Resulta: peticionario como prueba de su legal perso-
1 nería y a correr el traslado de ley solamente 

Que según Carta-Cuenta que figura al al seftor Fiscal General de Hacienda en vis· folio 1f de este expediente, durante el lapso ta de la renuncia que de este trámite hi::-o el indicado, hubo un movimiento total de In- mencionado apoderado del cuentadante, por gresos y Egresos de Ciento Sesenta y Tres estar desvanecidos todos los reparos for-
Mil Trescientos Setenta y Cinco Córdobas mulados 

1 
V 

solamente <ti 163,375 00), inclusive las exis- Al evacuar su dictamen con fecha veinte tencias con que abrió y cerró ,sus óperacio-
nes, correspondientes a 1,307 cajones de Y cuatro de Noviembre del corriente ano, fósforos a ti J 25.00 cada uno. reverso del folio 11, e.I seftor Fiscal Especifi-. 11 co de._Hacienda, dijo: cHe examinado aten-

Que el exámen y verificación de esta cuen- lamente los autos que se refieren a cuenta ta, durante la Glosa Administrativa de la practicada al seftor fliseo Uriarte Leiva. Jefe misma, fueron practicadas por el senor Con· del Almacén General de Fósforos de Mana· tador don Solón H. Argüello A., quien for· gua, quien sirvió el cargo del 21 de Sepliem· muió cuatro (4) reparos, marcados con los bre al 31 de Diciembre de 1954, encontrannúmeros 1 al 4, Concluida la Glosa Admi· do desvanecidos los reparos formulados, nistrativa, el mencionado Contador Argüe· como lo expresan las razones que figuran al llo A., por medio de auto de las nueve y márgen de cada uno de eflos. En conse-media de la maf'lana del diez de No\liembre cuenda, ruego a Ud. dictar Ja senfencia co-del corriente ano, reverso del folio 6, elevó rrespondiente de acuerdo con la ley•. t 
las diligencias al conocimiento del senor Considerando: 
Presidente de este Tribunal; habiendo dicta. 1 
do esa Superioridad la providencia é:fe las Que ciertamente, tal como lo expresan la~ diez de la maftana del citado dfa, también· al partes, los únicos cuatro reparos formulado~ reverso del folio 6, 'disponiendo que el expe· a esta cuenta quedaron desvanecidos com~ diente formado pasara a conoCimiento del pletamente durante la Glosa Administrativa, suscrito Contador para que le diera. el curso como se ve de los razonamientos puestos al de ley hasta dictar sentencia; en cuya virtud, margen de los mismos reparos por el men-el quP rnscdbe proveyó de conformidad a I cionado Conta<lor don Solón H. Argüella ·las. once de la manc1na del mismo día po· /\.,y de la Constancia de éste al frente de! 
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folio 61 lo cual ha quedado consignado en 
Resulta 111; y no existiendo responsabiiidad 
alguna en contra del cuentadante senor Eli· 
seo Urrarte Leiva en el presente juicio, cabe 
darle aprobación a esta Cuenta y declarar la 
solvencia del mencionado senor con el Fisco 
de Nicaragua. 

ll 

Distrito Naclonal 

N9 248 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

19-Por escrito de fecha uno de Noviem· 
bre del corriente afto, la senora Ernestina 
Contreras, mayor de edad, soltera, de ofi· 

Que tanto el apoderado del cuentadante cios domésticos y de este domicilio, con 
como el seftor fiscal Especffico de Hacien· fundamento en la Ley de 5 de Noviembre 
da, que son las partes en este juicio, se han de 1954 y Arto. 2• de su Reglamento de 4 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen· de Ener;> del corriente ano, solicitó la venta 
tencia favorable, pues el senor Representan- de los derechos del Distrito Nacional sobre 
te del fisco, al dictaminar en tal carácter dos fincas rústicas de terreno ejidal, situa
dijo, que el suscrito podia dictar sentencia das al Sur--oeste de esta ciudad y como a 

, por estar desvanecidos los reparo3 formula· dos leguas y media, camino de Santo Do· 
dos no habiendo hecho cargo alguno al mingo, como sigue: a) finca denominada 
cuentadante, lo que indica estar de acuerdo clas Pinas• con una extensión superficial 
con lo pedido por el apoperado de éste, de tres hectáreas más o menos, comprendí· 
como se dejó expresado en Resultas 111 y da dentro los siguientes linderos: Oriente, 
IV; y que, habiéndose llamado Autos en finca de Alberto Díaz y Antonio Ayerdis, 
providencia de las once de la manana del camino en medio, las que antes pertenecie· 
veinte de Diciembre corriente, reverso del ron a Alberto Mejfa; Occidente, predio de 
folio 11, d.ebidamente nQtificad~ a las partes José Dolores Artola, ant.eriormente de f!an· 
el dfa veinte y uno de este mismo mes, se cisco Ruiz; Norte, propiedad de francisco 
está en el caso de dictar sentencia. Aburto, hoy de José Dolores y f abio Artola; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, cen apoya en el Art. 15 l de la Ley Re· 
glamenlaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecúti· 
vo de 30 de Marzo da 1936, el suscrita 
CQntador, Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, ddinitiva· 
mente, 

y Sur, predio de fe lipa Sote lo, después de 
lgnacia Molina y José Maria Rojas. Inserí· 
tos sus derechos d e ejedataria con No. 
15.900, Tomo Llll, folio 291 y Tomo CXCV, 
folios 122 y 123, Asientos l°. y 2º. Sección 
de Derechos Reales del Registro Público de 
este Departamento; y b) finca denominada 
cfl Amparo• con una extc!nsión superficial 
de diez manzanas más o menos, comprendi· 
da dentro de los siguientes linderos: Oriente 
finca que fué de Jorge Potosme, hoy finca 
cLas Pinas• de la solicitante¡ Poniente, finca 

falla: que fué de francisco Alguera, hoy de Justo 
Que la cuenta del Almacén de fósforos, Aráuz; Norte la de fabio Artola; y Sur, pre· 

ubicado en esta ciudad de Managua, rendi· dio de ta Sucesión de Carlos Cano. lnscri· 
da por el senor Eliseo Uriarte Leiva. de ca- tM sus derechos de ejedataria con el No. 
Jidades indicadas, en el carácter de Ouar- 2.Q05, Tomo X, Folio 200, y Tomo CCCXX 
dalmacén, del veinte y uno de Septiembre al VII folio . Asiento 2ª. Sección de Dere: 
tréinta y uno de Diciembre de mil novecien· cb~s Reales del Registro Público de este 
tos cincuenta y cuatro, es correcta, y, por Departamento. .· . 
tanto, se aprueba, quedando de consiguien· 29 .. -concedida la audiencia ordenada 
te el Ínencionaelo cuentadante, y su fiador por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
solidario, libres y solventes con la Hacienda este funcionario estuvo da acuerdo en la 
Pública de Nicaragua en lo que a dicho tramitación de la solicitud por haber llenado 
lapso se refiere, primero de su actuación en la senora Ernestir.a Contreras, todos los re· 
tal cargo. Lfbrese copia de esta resolución quisitos necesarios y estar debidamente jus· 
al interesado para .que le sirva de suficiente tificadé:I su condición de ejedataria legal de 
finiquito, 'Clebiendo presentar el papel sella· este Ministerio. 
do de ley en la Secr?tarfa de este Despacho, 39.-Publicados que fueron los carteles 

'\ , previa salicitud. poniendo en conocimiento del públic.o la 

1 ~, . ·. . Cópiese, notifíqués.e,
1 

pubifquese en 
0
•La solicitud en cLa Gaceta• Diario Oficial, nú· 

Gaceta•, Diario Oficia, Y archívese.=-: ui· meros 264, 269 y 275, de fechas 21 y 26. de 
llermo de la Rocha Mejla,-juan José Ramf· Noviembre y t•. de Diciembre del corriente 
rez Mejla, SJio. Ad·hoc. ' ano; y en el Diario cNovedades> números 

, Es conforme.-Managua. D. N., 10 de 6652, 6656 y 6660 de fechas 8, 12 y 17 de 
, 

1 ¡ ~ Enero de Í956. -Juan José Ramírei Mejla, 1 Noviembre del corriente afto; solicit~~ de }a 

·,:' 

:.;¡ ··.¡ 
~ . 

.. · 

·~; 

-~ 
• 1 

j 

·-/·~ 

"I 
· - e Srio. Ad·hoc. . 1 se flora Ernestina Contreras1 este M•mstenQ 
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ordenó la medida y calificación del terreno 
objeto de la solicitud, designándose con ese 
fin al Ingeniero Eduardo Ortega, quien mi
dió y calificó como sigue, respectivamente: 
a) cprincipiando de la esquina sur--oeste 
del terreno con un rumbo Norte, setenta y 
seis grados y cincuenta y siete minutos Este, 
con una distancia de veintidos metros y no· 
venta centímetros; otro rumbo Norte, 
setentay ocho grados y veinticinco minu· 
tos Este, con una distancia de ochenta y 
un metros y setenta y cinco centímetros; 
otro rumbo Norte, ochenta y un grados y 
cuarenta y un minutos Este, con una distan· 
cia de cuarenta y cinco metros y cuarenta y 
cinco centimetros; otro rumbo Norte ochen· 
ta y dos grados y treinta y cinco minutos 
Este, con una distancia de cuarenta y cinco 
metros y cuarenta y cinco centímetros; otro 
rumbo Norte, setenta y nueve grados y cua· 
renta y seis minutos Este, con una distancia 
de sesenta y cuatro metros y sesenta centi· 
metros; otro rumbo Norte, doce grados y 
treinta y tres minutos Oeste, con una distan· 
tancia de sesenta y seis metros y sesenta y 
dos centímetros; otro rumbo Norte, cuaren
ta y un grados y diecinueve minutos Oeste, 
con una distancia de sesenta y tres metros y 
sesenta y tres centimerros; otro rumbo Nor· 
te, cinco grados Este, con una distancia de 
sesenta y dos metros y ochenta Ct!ntfmetros; 
otro rumbo Norte, un grado y cincuenta y 
siete minutos Oeste, con una distancia· de 
veinticinco metros y cuarenta y siete centf
metros; otro rumbo Norte, cincuenta y tres 
grados y treinta y ocho minutos Oeste, con 
una distancia de cuatro metros y ochenta 
centímetros; otro rumbo Sur, setenta y siete 
grados y veintiseis minutos Oeste, con una 
distancia de treinta y cuatro metros y ochen
ta y cinco centímetros; otro runibo Sur, trein· 
ta y cinco g.rados y veinticinco minutos Oes· 
te, con una distancia de ciento doce metros 
y veinticinco centímetros; otro rumbo Sur, 
diez grados y veintiseis minutos Oeste, con 
una distancia de cuarenta y ocho metros y 
cuarenta y cuatro centfmetros; otro rumbo 
Sur, diez y siete grados y quince minutos 
Oeste, con una distancia de treinta y nueve 
metros y cincuenta centfmetros; otro rumbo 
Sur, setenta y ocho grados y veinte minutos 
Oeste, con una distancia de treinta y cinco 
metros y setenta y un centímetros; otro rum· 
bo Norte ochenta y ocho grados y treinta y 
siete minutos Oeste, con una distancia de 
doce metros y doce centfmetros; otro rumbo 
Sur, treinta y dos grados y veintisiete minu
tos Oeste, con una distancia de treinta y 
seis metros y cincuenta y cuatro centfmetros; 
otro rumbo Sur veintiseis grados y cincuen· 
ta y tres minutos Oeste, con una distapcia 
de treinta metros y tres centímetros•. El 
área total es de veintisiete mil novecientos 
diez y seis metros cuadrados o sean dos hec-

táreas y siete mil novecientos diez y seis me· _ _,. 
tros cuadrados y dos decímetros cuadrados; 
y b), cprincipiando de la esquina Sur .. este 
del terreno con un rumbo Norte cinco gra· 
dos y cuarenta y cinco minutos Este, con 
una distancia de ci~nto cuarenta y un me· 
Iros y siete centimetros; otro rumbo Norte 
treinta grados y treinta y siete minutos Este, 
con una distancia de cinco metros y treinta 
y cinco centf metros; otro rumbo Norte, 
veinliseis grados y cincuenta y¡ tres minutos 
Este, con una distancia de treinta metros y 
tres centímetros; otro rumbo Norte, treinta y 
dos grados y veintisiete minutos Este, con 
una distancia de treinta y seis metros y cin· 
cuenta y cuatro centímetros; otro rumbo 45ur 
ochenta y ocho grados y treinta y siete mi· 
nulos Este, con una distancia de doce me•, 
Iros y doce centímetros; otró rumbo Norte, 
sesenta y ocho grados y veinte minutos Es· 
te, con una distancia de treinta y cinco me· 
Iros y sesenta y un centimetros; otro rumbo 
Norte diez y siete grados y quince minutos 
Este, con una distancia de treinta y nueve 
metros y cincuenta centf metros; otro rumbo 
Norte diez grados y veintiseis minutos Este, 
con una distancia de cuarenta y ocho me· _ 
Iros y cuarenta y cuatro centímetros; otro 
rumbo Norte treinta y cinco grados y veinti· 
cinco minutos Este, con una distancia de 
ciento doce metros y veintiocho centimetros; 
otro rumbo Norte setenta y siete grados y 
veintiseis minutos Este, con una distancia de 
treinta y cuatro metros y ochenta y cinco cen· 
tímetros; otro .rumbo Norte veinte grados y 
treinta y nueve minutos Oeste, con una dis· 
tancia de siete metros y cincuenta centrme· 
Iros; otro rumbo Norte ochenta y siete gra· 
dos y cincuenta y nueve minutos Oeste, con 
una distancia de cincuenta y un metros y 
setenta y cinco centímetros; otro ruwbo Sur 
ochenta y cinco grados y cincuenta y ocho 
minutos Oeste, con una distancia de ciento 
doce metros y noventa y tres centlmetros; 
otro rumbo Sur ochenta y un grados y trein· 
ta y un minutos Oeste, con una distancia de 
setenta y cinco metros y cincuenta y ocho 
centfmetros; otro rumbo Sur setenta y. ocho 
grados y un minuto Oeste, con una distan-
cia de sesenta y seis metros y treinta cénti· 
metros; otro rumbo Sur ochenta grados y 
cuarenta y. seis minutos Oeste, con una dis· 
tanela de treinta un metros y noventa y cin· 
co centímetros; otro rumbo Norte ochenta y 
siete grados y treinta y nueve min\ltos Oes-
te, con una distancia de cincuenta y tres 
metros y sesenta centfmetros; otro rumbo 
Norte ochenta y tres grados y cuarenta y un 
minutos Oeste, con &1na distancia de ochen· 
ta y cuatro metros y trece centfmetros; otro 
rumbo Norte, ochenta grados y cuatro mi· 
nutos Oeste,· con una distancia de ciento 
treinta metros y cincuenta y cinco centime-~ 
tros, otro rumbo Sur cuatro grados y cua-

- ,..¡ 
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~ · renta minutos Oeste, con una distancia de 
cincuenta y nueve metros¡ otro rumbo Sur 
ocho grados y cincuenta· y cuatro minutos 
Oeste, con una distancia de ciento diez y 
siete metros y noventa cenlimetros; otro 
rumbo Sur seis grados y cincuenta y cinco 
minutos Oeste, con una distancia de setenta 
un metros y diez centímetros; otro rumbo 
Norte ochenta y un grados y treinta y siete 
minutos Este, con una distancia de veinticin
co metros y veintiseis centímetros¡ otro rum· 
bo Norte ochenta y dos grados y siete minu· 
tos Este, con una distancia de ciento ochen· 
ta y cuatro metros y treinta y cinco centfme· 
tros¡ otro rumbo Norte ochenta y dos gra· 
dos y cincuenta y dos minutos Este, con 
una distancia de noventa y seis metros y 
cincuenta y siete centímetros¡ otro rumbo 
Sur cuatro grados v diez y siete minutos 
Oeste, con una distancia de ciP.nto diez y 
seis metros y treinta cenUmetros; otro rumbo 
Sur, cinco grados y nueve minutos Oeste, 
con una distancia de ochenta y seis metros 
y noventa centimetJos; y otro rumbo Norte 
ochenta y seis grados y veintitres minutos 

...._ fste, con una distancia de ciento treinta y 
-:;.. y un metros y setenta y seis centimetros>. 

.... 

El área total de esta finca es de ciento trein
ta y tres mil novecientos cincuenta y dos 
metros cuadrados y quince decfmetros -cua· 
drados o sean trece hectáreas y tres mil no· 
veclentos cincuenta y dos metros cuadrados 
y quince decimetros cuadrados. Ambas 
fincas fueron calificadas propias para la 
agricultura. 

49.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Ortega, tanto la senóra Ernestina 
Contreras como el seftor Síndico, estuvie· 
ron de acuerdo con ella. • 

59.-Que estando ordenado en el Art. 29. 
de. la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos calificados propios para 
la agricultura a razón de Cuatrocientos Cór· 
dobas la hectárea o fracción, teniendo las 
fincas cuyas ventas se solicita: dos hectáreas 
y siete mil novecientos y diez y seis metros 
cuadrados y dos declmetros cuadrados, y 
trece hectáreas y tres mil novecientos cin 
cuenta y dos metros cuadrados y quince de· 
cimetros cuadrados, las ventas deben hacer· 
se por Un Mil Doscientos Córdobas y Cinco 
Mil Seiscientos Córdobas, respectivamente . 

la seftora Ernestina Contreras, por los pre· 
cios un Un Mil Doscientos Córdobas y 
Cinco Mil Seiscientos Córdobas, respectiva· 
mente, que la compradora debe depositar 
de previo en la Tesorerla de este Ministerio, 
siendo los gastos de escritura de cuenta de 
la compradora. 

Tercero.-Autorlzase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
senora Ernestina Contreras, la suma de Seis 
Mil Ochocientos Córdobas, que ésta pagará 
como precio de venta de las fincas referidas, 
para ser depositadas en la cuenta •fondo 
de los Ejidos de Managua• en el Banco Na· 
cional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N-, diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.
Gustavo Raskosky, Ministro del Distrito Na
cional.-Silvio Morales, Oficial Mayor del 
Distrito Nacional. 

SECCION JU_DICIAL 
REMATES 

. No. 7764 
Once mañana doce marzo próximo, en el local 

este Juzgado, venderáse pública subasta siguientes 
propiedades: hacienda Santa Clara, ubicada juri1dic 
ción Telica, como de seiscientas manzanas exten-
1ión, contiene casas, huertas, potreros, linda gene
ralmente: oriente, tierras de El Tamarindo; ponien· 
le, las de Olocotón y Agua fría¡ norte, terrenos de 
El Tamarindo y Olocotón¡ y sur, terrenos de El Ti
zate y Agua Frfa. Una huerta de aei1 manzanas, 
ubicada en el sitio de Hato Grande, linda: oriente y 
poniente, predio de Emigdlo Ocampo; norte, Rai
mundo Maradiaga¡ sur, línea férrea, existiendo cO• 
mo mejora una casa bodega de madera, entejada, 
de treintidóa varas de largo por diez y seis de an· 
cho. Casa y 1olar ubicados en La Paz Centro, el 
solar mide 36 varas de oriente a poniente, por 18 de 
norte a sur, lindante: oriente, calle .en medio, fran
cisco Dfaz y Evaristo Altamirano; poniente, Unea 
férrea en medio, estación del ferrocarril; nortt, Ra· 
món Vargas; sur, calle enmedio, Emma Sapaon. 
finca San José, ubicada en el 1itlo de San Ignacio 
de las Lomas de setenta y tres manzanas de exten
sión, lindante: norte, 1itio de Teosinliapa¡ aur, pre
dio de Pascual Mendoza, Macuio Cea, Samuel Le
chado, Leopoldo Cea, ftancisco Centeno¡ oriente, 
El Ojoche¡ poniente, francisco Centeno. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Gustavo Meyer por ciento un mil setecientos 
tres córdobas, más intereses y costas. 

Oyense postur¡is legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León veinte febre· 

ro <\e mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Julio C. 
Morales V., Srlo. 3 2 

Acuerda: · • N9- 7763 

I · Primero.- Ha lugar a las ventas solicita- Once de la mail.ana, ocho de Man.o corriente año 

. 
-¡· . das por la seftora Ernestina Contreras. local este Juzgado, veuderáse al martillo loa siguien 

• Segundo.-Autorfz:ase al Síndico del Dis· tes muebles: cine- cámara, marca Cinemaste, m.ode-

trito Nacional, doctor Leonte Valle López, lo O 8, de ocho cilindros, regular estado, cámara 
tomar fotografla1 para uso estudio, caja de madera, 

para que ante el Notario de su elección, marca Achille Berry, con lente marca Super ·f 4S, 

comparezca en nombre del Ministerio del con su trípode de madera; dos focos eléctrieos, tana 

Distrito Nacionál, a otorgar escritura de meaa de madera de cedro, una ampliadora manufac· 

!1 ... _ venta del dominio de las fincas ejidales des· tura nacional, una impresora de coplas fotográficu 

· ' ~., ~ critas y deslindadas en los puntos 19. y 39. manufactura naclonal;.tres cubetas para uso foto

;. ¡rafia, un ropero pequeflo de dos puertas, un arma· 

.• .del Por Cuanto de este Acuerdo, a favor de rlo pequeflo, una cama catr~ de hierro unipersonal, 

. ' . J 
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una lámpara fluorescente, trH sillas de madera, un 
rótulo lumlno10. 

Ejecución aollcltada por Jenaro Salmerón con
tra Francisco león Oómez. 

811e: 3,643.25. 
Oyenae postur11 legalee. · -

Dado en el juzgado 19 Civil del Di1trito. Managua, 
veinte y tree de Febrero de mil noveciento1 cincuen 
ta y ael1.-R. E. fial101.-A. Rulz Miranda, Srlo. 

3 2 

N9 7765 
Doce de Marzo próximo 1(enldero, a las cinco de 

la tarde y en el local de este Juzgado, subutaráse y 
rematarbe mejor postor finca urbana ubicada ba-. 
rrio Rastro Nuevo, de cien varas por cada lado, sin 
mejora&, limitada: ¡norte y occidente, propiedadca 
de Germán Saborío¡ sur, propiedad de Gustavo Re· 
yca Montealegre; y oriente, terrenos baldíos. 

Oyense po1turas legale1. 
Base del remate: doce mil cuatwcientos córdo· 

bH. 
Ejecución: doctor Pedro Pablo Alvarez contra do· 

ña Helena Belll de Solórzano. 
Dado en el local del Juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito de Managua, a la'I tres y m!dia 
de la tarde del día veinte de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y sel1.-franco. H. Borgen.-José 
Alej. Salinas, Srlo. 3 2 

N9 7769 
Cuatro tarde del día aeis de Marzo próximo, su-

• bastaráae local este Juzgado par de chapas con dos 
brillantes abajo y tres arriba, un anillo con dos bri· 
llantea forma coctel. 

Ejecución 1cguida por Ernesto Espinosa Oonzá
lez contra Arturo Cajina-Oómez. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado 29 de Distrito de lo Civil de Managua a 

los veintltrea días de Febrero de mil noveclenlos 
cincuenta y sei1.-franco, H. Borge!l.·-Homero Sic· 
rra, Srlo. 3 2 

• 7778 
Tre1 tarde veintinueve corr"Tente, venderáse mu· 

tillo, pública 1ubuta, mejor postor, motocicleta 
marca Ariel, chasis A·P 2199, color az11I, tanque de 
¡a•olina c&fé, ain batería, en regular edado. 

Base de la suba1ta: un mll tresclent<ils cincuenta 
córdobas. 1 

Ejecución: Delfa Vargas contra Moisés Delgado. 
Dado e'l el Juzga<lo Segundo de lo Civil del DI•· 

trlto. Managua, velntltre1 de Febrl!ro de mil nove
eiento1 cincuenta y seis,-Franco. H. Borgen.-josé 
Alej. Salinas C., Srio. 3 1 

N9 7766 
Marte1 catorce de Marzo próximo subastaráse 

mejor po•tor, en el local de este juzgado, finca ur
bana barrio Santa Ana, de esta ciudad, formada lo· 
te de forma Irregular, con estos linderos y dimen-
1ionea: norte, diecisiete varas y tres cuartas de vara, 
propiedalí de Alberto Galo; 1ur, diez y ocho varas y 
tres cuartu de vara, propiedad de José Rostrán y 
terreno• del barrio Santa Ana, calle en medio; y oc· 
cldente, diez y sel1 varas, propiedad de Matilde Co
llado, conteniendo una casa medirguas de ocho va~ 
ru, cocina, excu1ado y servicios domésticos. 

Oyenae poaturu legales. 
Baae del remate: ·cuatro Mil Novecientos Sesenta 

Córdobas. 
Ejecución Sabina de Vaneg11 conh:a Ron Ql){ié

rrez Romero por el pago de suma de córdobas. 
Dado en el local del juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito, en la ciudad de Managua, a las 
i:uatro de la tarde del día veiqte de febrero de mil 
novecientoa cincuenta y 1ei1,-Fran1;0. Borgen-Jo· 
1f Alej. SalinJ•• Srto, , 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS ~ 
N9 7240 

Alfredo Outlérrez Outiérrez, cate domicilio, pide 
trtulo 1upletorio solar doce varas frente por treinta 
y trea fondo, en barrio Coyolar, cata ciudad, limita
do: norte, Marra Ramos; sur, mediando c:alle, Lui1 
Emilio Lóp,z; oriente babel jarqurn de Ca•tlllo; 
occidente, Valentrn Carruco. 

Valóralo quinientos córdobas. 
Qulrn tenga derecho, opóngHe término legal. 
Dado Juzgado Civil Diltrito. OcC'tal, veintinue-

ve Noviembre, mil novecientos cincuenta y cinco.
Julio C. Madrigal.-j L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. Rafael Solía J., Srlo. 3 3 • 
N9 7336 

lsaura lazo, pide Utulo auoletorio finca, jurisdic
ción jalapa, cincuenta hectáreas extensión, cultivo 
café, cercas alambre, limitada: norte, predio de Joa
q•tln Mozarie1eo; sur, finca de Pedro Araica¡ oriente, 
propiedad de Oladia Agulrre¡ y occidente, propie-
dad de Pedro Outiérrer. • 

Valórala un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· 

ve de Noviembre mil novecientos cincuenta y cin
co.-Julio C. Madrigal. J. L. Jarqurn c., Srlo. 

Es conforme.-j. t<afael Solla J., Srlo. r 
. 3 3 

• No 7335 ~ 
Federico Mufloz h., JÍlapa, pide título supletorio, , ' . 

finca aquella juri1dlcción, cincuenta hectáreu ex-.. :.. · 
tensión, cultivos café en crianza, huatalerras y mon· ·: r· 
k incuho, cercas ahmbre, lindando todo: norte, pre 
dio de Rodolfo Cardenal; 1ur, predio de Manuel 
Oarcfa; oriente, el de Alberto Almendarez; y occi-
dente, el de Armando Alvarado. 

Valóralo un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase tér;.mino legal. 
lJado juzgado Civil Diairlto. Ocotal, diez y nue-

ve Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.
Julio C. Madrlgal.-J. l. jarqufn C, Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solís j., Srio, 3 3 

N9 7458 
.Benito Pefta,~ayor, caeado, agricultor, pide títu

lo supletorio predio rústico una manzana extensión, 
jurisdicción au domicilio, San .Fernando, altuado en 
S.1nta Clara, lindante: norte, propiedad Concepción 
Amador; sur, potrero Alejandro Amador; oriente, 
propiedad Ramona Beltrán; occidente, casa Hernán 
Pérez. 

V116ralo en mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término le~al. 
D11do juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y sie-

te de Enero de mil novecientos cincuenta y 1ei1.
j ulio C. Madrlgal.-j. Rafael Solrs J., Srlo. 

Conforme.-J Rafael Solfs J., Srio. 3 3 

.. N9 7395 I 
Marra Teresa Cruz, pide título supletorio de 10-

lar ubicado en Los Encuentro&, Santa Teresa, llml· 
tado: oriente, calle pública; poniente, Simeón Sabo· 
do¡ norte, David Vado¡ y sur, Herminlo Alemán, de 
quince varas por cuarenticinco. 

Oyense oposiciones térmiRO legal. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, diez Enero mil 

novecientos cincuenta y seis.-Leónld11 Sánchez, 
Srio. 3 2 

N9 7476 
Matilde Alemán, pide tCtulo supletorio de seis 

manzanas ublcad11 en La Pitilla, jurisdicción de 
Santa Teresa, llmitad11: oriente y sur, predio del so 
licitante; poniente y norte, Elías Carmona. . 

Oyenae oposiciones término legal, -~: 
Jinotepe, diecinueve Enero mil noveclento1 cin~ ~-

cuenta 1 1el1.-Leónlda1 Sánchez, Srlo, 3 2 S.\ 
. " 
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N9 7208 N9 7178 
- ·~ At1naalo Navarrctc, pide tftulo·1uplctorlo de rúa- Marra Cipriana Avcndailo, solicita trtulo 1uplcto· 

tlca ele doce m1nzan11, ubicada Huerta Quemada, rio fincas jurisdicción Alta Gracia, limitada: oriente, 
e1ia juritdlcclón, limitada: oriente y norte, Pedro Lino Al varado; poniente, Manuel Oonzálcz¡ norte, 
Mcndieta¡ poniente, Pedro Mendleta y Enrique Ou- Cornelfn Oonzález¡ sur, Julia Oonzálcz¡ otro, limi-
tiérrez; aur, camino público. lado: oriente, norte, calle; poniente, Ro111 Barrlo1¡ 

Oyensc opo1icione1 término legal. sur, Tcodoro Rosales. 
O Oponenc legalmente. 

ado juzgado Distrito Civtl Y Criminal. Ditiam· Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, quince 
ba, 8 de febrero de mil noveclento1 cincuenta Y Diciembre mil novecientos cincuenta y cinco.-
sei1.-AnCbal Outiérrcz C., Srio. 3 2 Mohés s. Cole. ;J 2 

N9 7339 
NQ 7475 Isabel Maltcz de Zúniga, 1olicita título supleto-

Pctrona Luisa Hernandcz, pide :mulo 1upletorio rio 1olar urbano en El Viejo, midiendo cuarcntlcua. 
de una manzana de terreno ubicada en El Ouácimo, tro norte a sur, por trcinticuatro oriente a poniente, 
juri1dlcclón Santa Teresa, limitada: oriente, Pedro lindante: norte, Fernando Ovicdo; aur, Roque Mén
Castillo; poniente, Carlos floree, camino interpuea- dez¡ oriente, Santo1 Juárcz¡ poniente, Joaquín Mon· 
to; 1ur, Tere11 Castillo. tes. 

1 
i 

·-! 
1 

. ' ; 
1 

Opónganse término legal. Opóngase. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepc, velntllrea Enero Juzgado Civil Distrito. Chlnandcga, Enero doce, , 

mil novecientos cincuenta y 1els.-Leónidaa Sán· mil novecientos cincuenta y eeh.-Erasmo R. Pala. 

1

. 

4, 

chez, Srlo. 3 2 1 cios U., Srio. 3 2 · •, 

,-~~ MARCAS DE FABRICA 
N9 1613 

l
l ·• 

J. Vigll & Caligaris 
Co. Ltd., de este do
micilio, mediante Apo· 
dcrado julio V1gil Pe· 

. vedilla, del mismo do 
-""rnicillo, solicita regl•

tro cata marca de fá· 

.lj~"'~ ~· 
_:~ ., ' 8.; 

~ -7"' 
AQU .. ~ 

1 

1 
1 J

\i 

._, 

brica y comercio: 

plira: 11rdlnas en ac,i· 
te, con salsa picante, 
chile y encurtidos, y 
toda clase de produc· 
tos comestibles enla· 
t1do1. (Claac 49). 

Oyense oposicio
nc1 términoley. 

Ministerio de Economía. M~nagua, D. N., cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta Y 
sel1.-cAilo José Dolorea E11trada•.-Evenor ¡\révalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 7612 
Salvador Buitrago Aja, gestor oficioso de cPhila· 

delphla Ampoule Laboratorlcu, de Philadclphia, 
Penn1ylvania, Estados Unidos de América, hase 
preacntado cate Ministerio 1olicltando registro estas 
tres marcas de fábrica y comercio: 

''VIBRUDEN'' 
''FOLl-BRUMIN'' 

''VIBRUMIN'' 

. . N9 7534 
Sandoz S. A., de Basilea, Suiza, mediante apode

rado srftores J. Vigil & Caligaris & Co. Ltd., de ca
te domicilio, solicitan registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: • 

SYNTOCINON 
para: productos farmacéuticos. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Man~¡i;ua, veintitres de 

Enero de mil novecientos cincuenta y seis.-•Año 
José Dolores Estrada.-Evcnor Arévalo, Oficial 
·\o\ayor. · 3 2 

N9 7548 
Oladys Calleju de López, mayor de edad, casa· 

da, maestra de educación y de este domicilio, soli, 
cita rcitistro este nombre comercial: 

• 

. _ .. J 
J 

-· !: 

que u1a en productos químicos, medicinales y far· 
macéutlcoa especialmente en un producto antiartrí· 
tlco, un producto vitamínico a base de ácido fólico, 
hígado y vitamina 812, y un producto a bue de 
vlta111ina 812. 

Quien créase con derecho oponer" preséntese 
término legal. (Cl11a 9). 

"Escuela Práctica de Comercio 
Smith-C~rona" 

Oyense opoalclonea término legal. 

Minlatcrio de Economía. Managua, D. N., •iete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. 

~ cAfto José Dolorea Esiradaa .-Evenor Arévalo, Ofi· 
· -~ clal Mayor. . 3 2 

diltlngue: un establecimiento de enseftanza de Me
canografCa. en cur101 ordinarios e lntcnslvoa, de Ta· 
quigraffa en cuno1 ordln11:rlo1 e intensivos, Te.ne· 
durfa de libros o Contabilidad, lngléa, Aritmética, 
Oramátlca y redacción comercial. 

Oycnse opo1lcionc1 término lel{al. 
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Ministerio de Economra. Managua, D. N., veln· 1 jurladicclón de Limay, de este d.epartamento. en el -te de Enero de mil novecientos cincuenta y seis.- paraje Laa Ramadu, Y lindan: • L11 Merced e~·· cAi\o José Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, Off- oriente, caserío La~ RamadH y Portillo, Laa ~ie· clal Mayor 3 2 dru Grandes; pontente, loma del Agua Podrida; ' norte, Portillo El jícaro; y 1ur, Cerro Los Capulines; N9 7397 •La Esperanza•, oriente, Potrero de André1 Mon· Arturo Leon Chang y Compañía Limitada, de dragón y montaña Inculta; poniente, montana In-Manigua, República de Nicaragua, mediante apo- culta; norte, Mina La Admirable; y 1ur, montana in· derado doctor Octavio Guerrero Agullar, del mismo culta; e La Admirable•; oriente, Cerro Las Salinas y domicilio, iollcita registro esta marca de fábrica y Quebrada de Las Ramadu; poniente Mina La Cei· comercio: ba; norte, mina Las Mercede1 y Reina de Oro; y 
aur, cerro Loa Capulines; •La Ceiba•; oriente, mi
na La Admirable; poniente, montana inculta y Ce· 
tro del Agua Podrida; norte, mlnH San Ramón y 
LH Mercedes; y 1ur, potrero que fué de Anastaslo J. Ortiz; y •La Aml~tad; oriente, monte inculto; pe..· 
nlente, mina San Antonio; norte, monte Inculto; y 

para: jabones de toda cl11e, perfumados 
fumar.. (Clase 6). 

sur, mina Las Mercedes, Inscritas primitivamente 
bajo el N9 8, folios 17 y 18 del Tomo 1, NQ 
53, follo 142, Tomo 11, N9 1, folio 100, Tomo 1, N9 
52, folio 136, Tomo 11 y N9 51, folio 88 del Tomo 11 
del Libro de lnscrípclonea de Minas, reapectiva· 
mente que lleva este Juzgado. Sei'lálanse para lle·" 
vara efecto el remate, las diez de la mañana del 
cuarenta y cinco día, de la primera publicación de 
este avl10, que deberá hacerse en cinco veces con
secutivas; y el local de este juzgado; las posturas 

0 
sin per· deben 1er al co~ta~o.-Lin~ada-y de Minas-Vale. f 

G. Gutlérrez.-Cahxto Outtérrez 8., Srlo. )! -· ~-
'Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., doce 

Enero de mil novecientos cincuenta y aeis.-•Ai'lo 
joaé Dolores E1trad8t.-Evenor Arévalo, Oficial 
Mayor. 3 2 

No. 7495 
Santos Reyes R., de este domicilio, aolicita regis

tro estaa marcas de fábrica y comercio: 

EL GALLO Y 
EL GRAN SABOR 

para: toda clase de productos de café molido. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., cator· 

ce de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 3 2 

.• 
N9 7673 

farbwerke Hoechst Aktiengeeelltehaft vormals 
Mei1ter Luciua & Brunlng, de frankfurt/M., Hoe
chst, Alemania, mediante apoderado Henry Calde
ra Pallals, Agente de Marcu de fábrica y Patentes 
de Invención, de "te domiclllo, solicita regl1tro 
esta marca de fábrica y Comercio: 

INVENOL 
para: preparaciones farmacéuticas. Clase 9, 

Oyenae oposicione. término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., vein· 

tidó1 de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

REMATE DE MINAS 
N9 7480 

juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas. Es
teU, diez y ocho de Enero de mil noveciento1 cin· 
cuenta y seis. Las diez de la mai'lani. Eatando 
declaradas caducas las minas de oro •Las Merce
des•, e La Esperanza•, •La Admirable•, •La Ceib1» 
y •La Amistad•, de la propiedad de los seilores 
Leonte H. Alfaro, Natalia viuda de Briones y otros, 
por falta de pago de 1u1 respectivas patente• y que 
asciende a la suma de ciento aesenta y dos córdo
b11 y cincuenta centavos por cada una de dlchaa 
min11, sáquense a remate público con base del do· 
ble de lo adeudado¡ dlchaa minas. után 11tuadas en 

Ea conforme.-Estelf, nueve de la mañana del ,.. .-~~--, veinte d~ Enero de mil novecientos cincuenta y ~ •· ·, 
sels.-V1lma Rosa Ruz, Srla. 5 4 . - ~ 

DENUNCIO DE MINA ' ,;~~, 
. Np 7550 ,,,,:-> ., 

Señor juez para lo Civil de este Distrlto.-Noso- 1 :· tro1.::.... J. Salomón Lagos A. casado, militar en actual t\ · 
servicio, de este domicilio; Noel Pereira, soltero, '· abogado, de este domicilio y Santana García A. sol· 
tero, agricultor, del domicilio de Cinco Pinos, todos 
mayore1 de edad, a Ud., respetuosamente expone
mos: · 

Que a una legua hacia el norte del Pueblo de 
San Pedro del Norte, conocido comunmente con el 
nombre de San Pedro de Potreros Grandes de esta 
juri1dicclón, en Cerro Virgen, hemoa deacublerto 
nna veta mineral, que produce oro, que corre de Ci-
te a oeste, teniendo una Inclinación aproximada-
mente de sesenta y cinco grados. Por el presente 
denuncio ante su autoridad una pertenencia de cin
co hectareas de extensión, localizada bajo 101 si
guientes linderos: norte, Cerro de Pellas Blancas; 
1ur, cerro de Paso Caballos; este, Cerro El Chile y 
oeste, Cerro Los Posilos. Acompañamos la mues
tra del mineral encontrado en la cata que 1e ha 
practicado sobre el cuerpo de la veta y bautizamos 
la pertenencia descubierta con el nombre de •San
ta fé•,. Adjuntamos las boletas Municipal y de 
Beneficencia. Pedimosle pues de Conformidad con 
la ley se registre esta manifestación en el Libro de 
Oeacubrlmlento y se ordene la publicación de la 
misma en la forma y tiempo de ley. Chinandega, 
Noviembre veinticinco de mil noveclento1 cincuen
ta y cinco.-(f) J. Salomón Lagos A.-Noel Pereira. 
-Santana Oarcfa A.-P. S. P. J.-A. Tijerino A 
Abogado.-Presentado por el Dr. Antonio Tijerlno, 
Altamirano a las once de la mai'lana del dla veinte 
y cuatro de Enero de mil noveciento1 cincu.enta y 
1ei1. Con dos boletaa de impuesto y unas muestras~ 
Melendez O. juzgado Civil del Distrito y Minu 
por la ley. Chinandega, veinticinco 'de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seil. Las ocho de la 
mañana Visto el anterior denuncio hecho por loa 
señores J. Salomón Lag-os A, doctor Noel Pereira y 
Santau García, como Descubridores de Mina en 
Ceno Virgen, presentada el día de ayer a las once 
de la maftana; anóte.e el anterior denuncio en el 
Libro Diario; registreae en el Libro de Descubri- -" . 
roientos¡ publrquese por carteles en tiempo y forma _,,._. 
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de ley y cuatodiense las mue1tr11 del mineral acom· 
pallada. ne.e recibo al intereaado ai lo pide. Notl 
frquese.-Melendez 0.-M. S. Ouardado.-Srio. En 
la ciudad de Chinandega, a las diez de la mañana 
del día veinte y cinco de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, notlfíquese el auto anterior a los Je· 
ftorea J. Salomón Lagos A, Dr. Noel Pereira y San
tana García A, en el local del despacho, leyendose
lo íntegramente y entendidos excusaron firmar.
M. S. Guardado.-Srio. Este ~nuncio fué anota
do hoy en el libro Diario de Minas que lleva este 
Juzgado bíj() el N9 16, a páginas 59 y 60 e inscrito 
en el Libro de Descubrimientos de Minaa que lleva 
esta misma Oficina bajo el N9 1 a página 32, 33, y 
34, ambo1 del corriente afta, Chinandega, veintlcin 
do Enero de mil novecientos cincuenta y seis. 
francisco Melendez G. 

Es conforme sus originales. Chinandega, veintl-
1iete de Enero de mil novecientos cincuenta y seis. 
-franchco Melendez Oómez.-Juez Civil del Dis
trito y de Minas por la ley.-Manuel Salvador Ouar 
dado.-Srio· 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 7103 

Angela lcaza de Rlvaa Opstaele, mayor de edad, 
casada, de ofl~los domésticos y de este domicilio, 
solicita venta de un lote de terreno ejldal, 11tuado 
en la comarca de Asente, en esta jurisdicción, con 
una extensión de cuatro mil seiscientas catorce va-

! ras cuadradas y treinta y aeia centésimas de vara 
: cuadrada, comprendido dentro de los, siguientes 
~. linderos: norte, terrenos de Pedro Pearaon; sur, pro
~ piedad de Justo Rivas Callejaa; cate, terrenos de do 

fta Gloria de Rlvas Opataele; y oeste, terreno de 
don Jorge Alvarado. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

velntiun días del mes de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Minis
tro del Distrito Nacional.- S. Morales, Of. Mayor 
del D.~. 3 3 

N~ 7104 
Domingo Riv11 CalleJaa, mayor de edad, casado, 

agricultor y hacendado del domicilio de Chinande
ga, 1ollcita venta de 11n lote de terreno ejidal, situa
do en la :zona semi-urbano como a tres legu11 de 
distancia de esta ciudad hacia el suroeste y en au 
jurisdicción con una extensión de dieciocho rvil no
vecientos veinte y tres varas cuadradas, más o me
nos, comprendido entre los siguientes linderos: nor· 
te, finca El Carmen, predio de don Rodolfo Vivas 
hijo, Oriente, camino de Asente o de Parrales y 
Occidente, callejón Interior y parte del de entrada a 
a la finca El Carmen, que forma parte de cata pro
piedad. 

Quien tuviere derecho opóngase térmil".o legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiún díu del mes de No•icmbre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-Lincado-casado-Va
le.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-· 
S Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

No 7928 

.,. -·· ' 

Josefa Dolore1 Silva éuadra, mayor de edad, sol· 
tcra, de ocupaciones domésticas, este domicilio, so· 
licita venta finca urbana, situada al oriente esta ciu· 
dad, de cuatrocientas cincuenta varaa cuadradas su 
1upcrficie, terreno ejldal,.lindando: norte, oriente Y. 
occidente, terreno• de Manuel J. Rigucro; y sur, ca
llcLón privado del mismo 1eftor Riguero. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

once días del mea de Enero de mil nove
cientos cincuenta y 1ei1.-G. Raskosky, Ministro 
del Dilirlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

~ . . 

Np 7606 
Pastor Estrada Almendare1, mayor de edad, ca· 

sado, camerciante y de cate domicilio, solicita ven· 
ta lote terreno cjidai, situado sobre Camino Solo, 
comprendido en esta ciudad, con exteusión de ocho 
manzan&1, lindando: norte, Camino Solo de por 
medio, finca juliana Amador; sur, la de Isabel Da
lla Obando; oriente, la de Juan Evangelista Doña y 
lote que se solicita; y occidente, predio del acftor 
Eatrada Almendares y de Alfonso Oonzález. · 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiocho dí11 del mes de Enero de mil nove· 
clento1 cincuenta y 1el1.-0. Raskosky Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Moralc1, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

No. 7040 
Don Venancio Zavala, cate domicilio, solicita 

arrendar lote terreno municipal, paraje Canta Gallo 
esta jurisdicción, lindante: oriente, lotes de P11cual 
Villarrcina y Raimundo Reyes; occidente, Pascual 
Villarreina, Vicente, Carmen e Irene Oaleano; nor· 
te sitio San Jerónimo y herederos de Jeremías Pé· 
rez; y sur, lote de 101 Serranos y Sevlllas. Capaci· 
dad do1 hectáreas. 

Se hace 11ber, quien quiera oponerse ocurra tér· 
mino legal. 

Dado Alcaldla Municipal. Condega, cuatro de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-S. 
A. Baldovino1. 

Es conforme.-S. A. Baldovinos. 3 3 

7783 
joaé Salomón Lagos Alvare:z, mayor de edad, ca

sado, militar actual servicio, del domicilio de Chi· 
nandcga, solicita venta ftnca como de treinta y 
ocho hectáreu terreno ejidal, situada comarca Po
chocuape, entre 1lgulente1 linderos: norte, terreno 
del aollcilante; sur, finca Santa Matilde, de Luis 
Ocampo; oriente, finca de Virginia viuda de Agul· 
lar,· camino de Pochocuape en medio; y occidente, 
camino en medio, finca de Jesús Sándigo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dacio en el Mlniatcrio del Distrito Nacional a los 

veintiun dfas del mea de 1-.loviembrc de mil nove.;. 
ciento• cincuenta y cinco. - O. Raakosky, Ministro 
del Distrito Nacional. -S. Morales, Uf. Mayor del 
D.N. 3 1 

7782 
SEGUNDA CIT ACION 

En mi carácter d~ecretario de la Compaiifa Na
clona I de Seguros de Nicaragua, me permito citar 
por 1e2unda vez a todos loa Accionistas para la 
Junta General Ordinaria que se llevará a efecto el 
día martes seis del próximo mes de Marzo, a las 
ocho de la noche, en el local de las oficinas de la 
Compaftía. 

Managua, D. N., Febrero 20 de 1959. 
Osear Sevilla Sacasa, 

Secretario, 

-N9 7781 
CITACION 

3 2 

Con instrucciones de la Junta Directiva Provisio· 
nal, ac cita a los 1ocio1 acclonistaa de la Compañía de 
Seguros •La Sctentrional, S. A., para que a las cinco 
de la tarde (5 p. m.,) del día lunes doce (12) de Mar
zo próximo concurran al local de diclta Compaftía 
en esta ciudad, para celebrar 1c1ión general y ele
gir la junta Directiva en propiedad. Siendo esta la 
acgunda citación, la sesión se verificará con 101 ac
cionista• que concurran. 

Matagalpa, veinte de ftbrero de mil novecientos 
cincuenta y seia.-Juan F. Cerna B., Secretarlo de la 
Compaftía cLa Setentrional S. A.•, Matagalpa. 

3 2 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 7726 
Marfa Ester Ordeftana viuda de Centeno, 

se ha presentado a este Juzgado solicitando 

vecientos cincuenta y . seis.-Aslsclo Outié· 
rrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

1 

que, en unión de sus hijos legftimos Carlos AVISO 
Alberto, Maria Ester, Sulema del Socorro, N9 7671 
todos de apellidos Centeno Ordeftana, se le Seilorea Accionistas de cEdltorlal Católica, s. A.• 
declare herederos de todos los bienes, dere· en liquidación: 
chas. Y acciones queª'· '!'orir dejó su esp~s? E1ti. ll1to para ser pagado el dividendo del Se- • 
legft1mo don Encarnac1on Centeno; la sohcl· mestre que finalizó el 15 de Enero del corriente ano· 
tante seftala como bien una finca rústica si· · pueden presentane a cobrarlo penonalmente o re~ 
tuada en San Andrés de· Ayotepe, de esta comendar quien lo reciba. 
jurisdicción den~ro de los siguientes linde· Managua, 12 de Febrero de 1956. 
ros: oriente, terrenos de Crisanto Ordeftana; 
occidente, terrenos de don Eusebio Cano¡ 
norte, terrenos de Nicolás Oarcfa, camino 
real a San Martín r.n medio; sur, terrenos de 
El Apante, río el Zapote en medio; inscrita 
as(: Número 10424 Tomo CLXll folios 240 
y Tomo CCCXXVll folios 121 asiento 32. 

El que creyere tener igual o mejor dere· 
cho que la solicitante deberá oponerse den
tro de ocho días en este Juzgado. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil 
del Dlstrito.-Managua, diez y siete de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta- y seis.
franco. H. Borgen.-N. Castro E., Sr jo. 

1 

N9 7708 
Eduardo de jes1ís Ouevara Salazar, solici· 

ta declarársele heredero de su difunta madre 
Angélica Salazar de Ouevara, sin perjuicio 
_de tercero de igual o mejor derecho. 

juzgado Civil del Distrito.-Oranada trece 
de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.-fco. J. Castillo O., Srio. 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 43 
Por primera vez, citase y empláiase al 

procesado Victoriano fuente~, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezcan a este Juzgado de 
Distrito del Crimen, a defenderse de la cau 
sa que se le sigue por ser autor del delito de 
hurto en bienes del seftor justo Zepeda Or
tega, mayor de cincuenta aftos de edad, ca
sado, negociante y residente en la Villa de 
La Trinidad, de este Departamento; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad, si no comparece. . . 

·· Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y""a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado, juzgado de Distrito para lo Crimi
nal.-Estelf, veinticinco de Enero de mil no· 

julio Lallnde, 
Liquidador •Editorial Católica, S. A.• 

3 2 
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Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicto1, cartelea 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeraa cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de las excedeutes· 
1iempre que la publicación se haga una vez o po; 
la primera vez. Por las publicaciones 1igule.nte1 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 
· Por una página, aeaenta córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 anteriores seri.n hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Mana~ua, en la Dirección de •la Oa
cet1t1 y en 1111 demas partes de la República en 1111 
Administraciones de Rent~s o Agencias fiscales, si 
11 se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabra1, y en las Administraciones 
de Rentas en los demás caao1. . 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avi101, edicto• o 
carteles 101 remltiri. junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• casos, el intereaado presentará o remitirá a 
la Dirección dejcLa Gaceta• la publicación que de· 
sea hacer acompailada de la boleta r11pcctiva. 
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